
Año de 1869 Liínes 30 de Agosto. Nümeró 103. 

Nir£0X r .. -

D E LA PROVINCIA D E LEON. 
Su suscribe i esté perióilico e í la Bedacciou casa del St. Hinon f 80 ra el semesire y el trimestre |i»giiclus anticipjJus. Los anun 

linea para los suscrilores, y uu real iiuea para luí que u» lo sean. 
su ihserlarau a medie real. 

" • //«« hsrSres. Alciiltles )/ Secretarios tteibimlñt númnmdel llolelin que 
•eif i«'rtR«Íd¡strilu. WiN/iuiiiírdii (¡m st fije uu « j r m j i f a r «« ti siliode costura-
(•'/'me.¡lermanecerá hasta A recibo del numero siguiente. 

f.wi- Secietm'ios cnitlrtráii rfp lattvrimr-lm tlttltLitm cii.eccionadvs ordenada' 
mente para su eucuadernuciun•'i'-k-rá mi f ia tm cada aüo. 

I* VISTE OFIChViv 

ÜÜBllirtNÓ DE PROVINCIA. 

... : S&m. 291. . 

El Excmo.rSr. Minislrb de la 
Oobernación éñ circular ti legrá - , 
tica recibida 'd]lás¿3 y 4 l . -m&«-
los, de estti mañana me dice Joi 
que sigue: í ~ • • 

«En la madrigada de 'hoy liá0 
sido capturado, eri "los montes "de1. 
Alinátiatproviucia de.Toledo, "el 
%.'^¡6te áo la partida capitanea
da por el cura- de Alcabdn, Ua-
madb éliñegrito por nueve indi
viduos de la Guardia civil y~.fuerza 
ciucladahá "Habiendo opuesto re
sistencia el-referido negritó, fué' 
preciso fiacer(e fiiego,- resultan-! 
"do -herido, jal Aparecer. de grave-. 
dad.-.' fe-"- - .'-•' _r. •• 

;No hay! novedad en tóia la 
península.» i_ '•• . .*;.; 

£o que he dispuesto insertar en 
este periódico oficial para conoci
miento de los lea/es habilshtes de 
esta provincia. León 30 di'Agos-
to del869.-^-É'Ooliernador=' i :o-
más de Á. Arderius. 

flalado. Lébn 37 He Agosto de 
1869.—Él . OoUen\¡i&oT=Tomás 
de A. Arder ías . 

Magaz. ! 
Gradefes. ' 
Mansilla Mayor. , 
Rióseco de Tapia. 
Campo de la Lomba. . 

Murías de Paredes. 
Riello. 
Enrrenes. 
Cabattas-raras. 
San Esteban de: Va\dueza.-
Castromudarra. 
CabiHós de Rueda. *-, 
Santa Cristi ná. 
Villamoratiél..' 

ri Circular .—Núm. 296. 

Villasolán. 
Gordoncillo. 
Toral de los Guzmanes. 
Villnmandos. 

'Villáranfinn.'" 
Villanueva de las Manzanal. 
Vegacervera. 
Vegaijiiemada. 
Peranzáaes. 

" M Sr. ( kmandank 'mü t í a r dei'estapr-johieia m . 1 6 delgiu rigt.-U'sigwmte.-
•¿: • E l Excmo Sri Capitán general de este Distrito con fecha-12 deráctüal me dice lo que sigue'.— ' 
Habiendo fallecido los.indiyidubs del:Ejército de Cuba y Puerto•Rico'comprerididos en la adjunt.i reía-" 
cion,icuyos padres, pueblos de su naturaleza y demás circunstancias también se mencionan,'lo-partí-
oipo|á«V". S. para su conocimientó y el de los ihteres¡idos"con ol fin de que puedan acudir & la Caja ge- • 
riera! central de Ullrámar en reclamación de"siís alcances, documentando lasiinstancias del modo pre-
venidó^en los formularios que se acoinpail in á la circular de 28 de Febrero de 18G7, observándose con 
frecuencia equivocaciones en el nombre del püeblo'de residencia do los interesados, cuando esto suce
da, coijyieno se les haga saber por medio del Boletín oficial'dé la provincia, disponiendo V. S. su m- • 
serciÍDn siempre que lo'juzgue necesario'.' • . 

lio'que con inclusión de la relación que se cita lo traslado á V. S. por si se digna ordenar su vutot~ 
cion .en"el Boletínoiüciál de está provincia d'llós efectos consiguientes.-

; ! COMANDANCIA MILITAR DE I,A PROVINCIA DE LEON. 

Relación de los individuos de la. clase deltropa que han fallecido pe rténecienles á los cuerpos del Ejército 
de la Isla de Cuba y Puerto Rico, con espresion de los nombres de sús padres, pueblos de su naturale
za y alcances qt<e~htm dejado. — - • - '-

CLASES. 

SECCIÓN DE ESTADÍSTICA. 
: ! 

Soldado. 

CIRCULAR. 

, ISfim. 295. '.; 

Lo» Señores Alcaldes de los 
Ayuntamientos que á continua
ción de la priisi-.nte circular se 
espresan, réuiitirím á la Sección 
de Estadística en este Gobierno 
de provincia el ejemplar del no-
menelator,-én <•! térntino dé ter
cero dii. y en el caí • de qué no 
mire en.siis-respecliv.i.í Si.'é'reta-
rins, (liríifirAi^ la ci|'o,-tiuia co-
iiiiiiiicat'ion que asi lo ileterinine; 
p-«viniendo* 4- los exprésii.ios 
Ayunt.iimieñtos, qne .iiiaiiilaré 
coiuisiuna.dós "á cumplimentar 
esie servicio á los que dejaran 
de veritícarlb en el término se-

NOMIIRES. 

Antonio Prieto Gómez. . 
Agustín Peña García. . ; 
Santos Ungido Prieto. . 
José Ramón Lozano.. •. 
Francisco Crespo Villaliornale. 
Blas Musaiii-i Aoileira. . 
Juan Carbaju Berlnngn. 
Andrés Celada Hspada . 
Marcos Mnoeda López. . 
José Om iflii lioilriguez.. 
Mateo Pérez López . . 

NOMBRES DE LOS PADRES; 

Enrique y Gregoria 
Lorenzo y Petra; . 
Santos y Ana. . . 
Tiburcio y Cesárea. 
Incógnito y Jacinta. 
Antonio y .Ramona. 
Manuel y Tomasa. . 
Benito y Juana.. '. 
Domingo y Juana. . 
Podro y Josefa. . . 
Cristóbal y Vicenta. 

NATURALEZA. 

PüEDLO. 

Bandodes. . 
Tobonito. . 
Armillos. . 
Sollon. 
Villamato.. 
Pobladura.. 
Laniíre. . . 
Celada. . . 
Valseca. . . 
Cnliauillas. 
Natiila. . 

Pnov. 

León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Llom. 
Idem. 
Idem. 

14 
36 
18 
17 
51 
35 

13 

708' 
124 
259 
648 
886 
296 

72i 

León 16 de Agosto 1869.—El Coronel Graduado C .-u mdante militar, Fernando ríe Santirtotí.» 
£o que / f dis/júesto insertar en tste pu'íóttko oficia! ¡nvra. qm üe./jiie. á. comciuUmto di los -interesa

dos d quiriirs s.: iv.'/cre, debiendo adoertir d los-ir.es.--Hmldes.qtui >io exisltottílo en rsia pnicMcia ñiñ-
gmpmlifi) con el nomh.-e de.Bandodis podrá ¡er. iía.íaloilis: qm «i de- Tb'ioailu ¿híu-i'é. (!•• ser el de Co
ralino ó T hladin'o: que.n'o se conooo 'el de Armiños, ,?/ P'idfá i * / Armada, Armi'':ida c An¡út>iia: '.td'm-
bien es descunocidú ii-dlon, que quipá sea.Siisoir. .VUlanmtn tainikco fijura en A-, urootiicia IJ no es difí
cil sea ViUumarm, V,/,l.aliornais ú otro: que Valseca. (Uéi a-tr V.Useeo, y por útt 'iim qtv .V-itilla lainab-
co existe, aunque sí .ItaliUa do ¡a Vega. León 24 de Agosto 'le 1860.—JSi (í¿bériia<ior'=Tasixhs'da A Ar
derius. -V "* 

http://-ir.es


DK tflfiOFipffl|3,DB HA.CIESDA. 

ÜDMINISTRACIüN ECONÓMICA DE LA 
PUOVINCIA DE LEUN. 

Sección de contribuciones. 
Impuesto dol í¡ por lt;0. 

Todos los Sras. Alóalílís de és 
ta provincia SB séryifjin 'reiuitiv 
á esta .'VilininütraciaD^dtíntro del 
pluzo iiuprorogaüle dé doce dias 
la copia literal certificada de sus 
presupuestos de gastos en la par
te referente á los haberes, suel
dos, asignaciones, premios, comi
siones de los empleados activos 
y, pasiy,os de sús respectivas mu
nicipalidades. 

Tamljien deberán dar parte á 
esta Administración de las alte- " 
raciones que esperunente el pa
go de haberes del personal por 
consecuencia do vacantes o cual
quiera otro motivo. 

Todo para los efectos de la Real 
úrden de 17 de Julio de ,1807. • 
— E l Jefe de la Administración 
económica, Jovito Hiestra. , 1 1 . 

E l domingo 20 de Setiembre 
próximo á las doce de- su maña
na, se celebran: remate publico 
por tiempo de 4 años que darán 
principio en 11 de Novieinure 
próximo, para el arriendo de las 
fincas que acontmuacion se '.es-: 
presaa.flfieliAyun t;imiento don
de, radican -las . mismas, lunte^el 
Alcalde oonstitucion*!; procura-; 
dor Sindico y Escribano ó Secreta- ; 
no de ¡la Corporación Municipal, 
venSc&ndose doble' subista en 
el mismo, día y hora enasta Ad-
min^stracien ante1 el que suscri
be. Jefe de intervención y E s 
cribano de Hacienda.: 

PARTIDO DE LA BAÑEZA. 
Ayuntamiento de idem;' 

Cabildo Catedral -de 'Aslorga. 
Una heredad compuesta de c.i-

torce .fincas, nuca. 44 044 del •in
ventario general que en término 
de la Bafiejiaj_r9c19¿?n - l'o dicho 
CaEilHo^Catedral y lleva c a a r -
riendo p?]£aiJíó-.ljlart¡íieZi -veci-• 
no 3ST "misino por lá cantidad.de, 
lOUU "escudos • 406' *uiilési'!iias 
anuales "por qiie se" sacaií á su-
basta,.- ; . .' • 

P i W r i D á ' b É ÁáTOiiOA.';.:;; 
Ayunliiiüienlo di? Olero .de Kscarpi/o. 

Cabildo Catedral de Astuiya. 
Una lioredail compuesta de 

cinco fincas números 31.159 al. 
31.1G3 del inventario' general 
que on téruiino dé 'Astorga y 
Carneros pertenecieron il dicho 
Cabildo y lleva en arriendo Don 
Mnimel Uonzalez, vecino del 
mismo por la cantidad 565 escu
dos anuales, sirviendo de tipo 
pan la subasta la de 452 es
cudos. 

¡VOTA Lr5 p'iejtns do fíondi iones ú (pie 
linit d sujutaise los quequitiran itiúrcsoisi) 
mi til rumatu, so hullnti .u munltloslo on osla 
Aiiinitiiítraco» y en los Ajunlamionlos res-
lecli^os a os pueblos clon.'le rudiciin l.is lin* 
Cas l.eou 27 da Agosto de l<iü9. - Jovito 
h io i i ra . 
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